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DECISIÓN FINAL 

SOBRE LA ADMISIBILIDAD 

Solicitud nº 50490/99 

presentada por Giampiero 

BOSO contra Italia 

 

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos (Sala Primera), integrado por 

los Sres. 

Sr. C.L. ROZAKIS, Presidente, 

G. BONELLO, 

P. LORENZEN, Sra. 

N. VAJIĆ, 

S. BOTUSHAROVA, 

M. V. ZAGREBELSKY, 
Sra. E . STEINER, jueces, 

y el Sr.  E. FRIBERGH, Secretario de Sección, 

Vista la mencionada solicitud presentada el 30 de abril de 1999, 

Visto el artículo 5 § 2 del Protocolo nº 11 del Convenio, que transfirió al 

Tribunal la competencia para examinar la demanda, 

Tras haber deliberado, toma la siguiente decisión: 

Suscríbete a DeepL Pro para poder traducir archivos de mayor tamaño. 
Más información disponible en www.DeepL.com/pro. 

https://www.deepl.com/pro?cta=edit-document&pdf=1
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DECISIÓN 

 

 

 

 

 

DE HECHO 

El demandante, Giampiero Boso, es un ciudadano italiano nacido en 

1960 y residente en Eraclea. Está representado ante el Tribunal por W. 

Viscardini, abogado de Padua. 

 
A. Las circunstancias del caso 

 

Los hechos del asunto, tal como los expone la demandante, pueden 

resumirse del siguiente modo. 

El demandante estaba casado. En 1984, la esposa del demandante se 

quedó embarazada y decidió abortar, a pesar de la oposición de su marido. 

La interrupción voluntaria del embarazo tuvo lugar el 10 de octubre de 

1984. 

El 8 de noviembre de 1984, el demandante interpuso una demanda contra 

su esposa ante el Tribunal de Primera Instancia de S. Donà di Piave para 

obtener una indemnización por la violación de su derecho como padre 

potencial y del derecho a la vida del feto. La demandante también planteó 

una cuestión sobre la legitimidad constitucional de la Ley nº 194 de 1978, 

alegando que se había violado el principio de igualdad entre los cónyuges en 

el sentido de los artículos 29 y 30 de la Constitución italiana, en la medida 

en que la ley dejaba todas las decisiones sobre el aborto en manos de la 

madre y no tenía en cuenta los deseos del padre. 

La esposa del demandante alegó que había actuado de conformidad con el 

artículo 

5 de la Ley 194 de 1978, que es la única que garantiza el derecho a 

d e c i d i r  abortar. 

Mediante el auto nº 389 de 31 de marzo de 1988, el Tribunal 

Constitucional declaró esta cuestión manifiestamente infundada por 

considerar que la ley en cuestión se basaba en una opción política - a saber, 

la de atribuir a la madre toda la responsabilidad de un aborto - y que esta 

opción no era ilógica, sobre todo teniendo en cuenta que las consecuencias 

de un embarazo, tanto físicas como psíquicas, afectan principalmente a la 

madre. 

Basándose en esta decisión del Tribunal Constitucional, el tribunal de 

distrito desestimó el recurso del demandante mediante sentencia de 18 de 

mayo de 1990. 

La demandante recurrió esta sentencia ante el Tribunal de Venecia. 

Planteó una nueva cuestión de legitimidad constitucional, alegando que el 

artículo 5 de la Ley nº 194 de 1978 infringía los artículos 2, 8 y 12 del 

Convenio y los artículos 2, 10 y 11 de la Constitución italiana. 

En sentencia de 24 de junio de 1993, el Tribunal de Venecia desestimó el 

recurso alegando que el derecho a indemnización previsto en el artículo 

2043 del Código Civil presuponía la ilegitimidad de la conducta de la 

esposa, mientras que en el presente caso ésta había actuado de conformidad 

con la Ley nº 194 de 1978. En 
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El tribunal consideró además que la cuestión de legitimidad constitucional 

planteada por el demandante era esencialmente la misma que la planteada en 

primera instancia y, por tanto, declaró esta cuestión manifiestamente 

infundada. 

El demandante recurrió ante el Tribunal de Casación, alegando en 

particular que el artículo 5 de la Ley 194 de 1978 era contrario a los 

artículos 2, 8 y 12 del Convenio, que protegen el derecho a la vida y el 

derecho a fundar una familia. 

Mediante sentencia de 19 de junio de 1998, cuyo texto se presentó en 

Secretaría el 5 de noviembre de 1998, el Tribunal de Casación desestimó el 

recurso del demandante. El Tribunal tuvo en cuenta la decisión del Tribunal 

Constitucional de 31 de marzo de 1988 y consideró que una decisión que 

declarara inconstitucional la ley del aborto no habría influido en la 

reclamación de daños y perjuicios de la demandante. De hecho, la demanda 

estaba condenada al fracaso, dada la falta de ilegitimidad de la conducta 

de la esposa del demandante, que había ejercido su derecho. 

 
B. Legislación nacional aplicable 

 

La Ley nº 194 de 1978 permite a los médicos practicar la interrupción 

voluntaria del embarazo, en las condiciones que define. 

Según el artículo 4 de la ley, una mujer puede decidir interrumpir su 

embarazo antes de que finalice la duodécima semana cuando la 

continuación del embarazo, el parto o la maternidad puedan poner en 

peligro su salud física o mental, teniendo en cuenta su salud, sus 

condiciones económicas, sociales o familiares, las circunstancias en que se 

produjo la concepción, la previsión de anomalías o malformaciones del feto. 

La mujer puede acudir a un hospital (struttura socio- sanitaria) o a un 

centro de consulta (consultorio) en el sentido de la Ley nº 405 de 2 de julio 

de 1975 o a su propio médico. 

Según los artículos 2 y 5 de la ley, los centros de asesoramiento y los 

hospitales deben realizar los controles médicos necesarios. Cuando la 

solicitud de interrupción del embarazo esté motivada por la repercusión de 

las condiciones económicas, sociales y familiares sobre la salud de la 

embarazada, deberán además : 

• discutir con la mujer y, con su acuerdo, en presencia del posible 

padre, las posibles soluciones a los problemas expuestos; 

• Ayudar a la mujer a resolver los problemas que la llevan a solicitar la 

interrupción del embarazo; 

• Adoptar cualquier medida adecuada que pueda ayudar a la mujer, 

ofreciéndole toda la asistencia necesaria tanto durante el embarazo 

como después del parto. 

Cuando la mujer acuda a su médico de cabecera, éste realizará los 

controles médicos necesarios; analizará con la paciente y el padre 
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El médico informa a la mujer de sus derechos y de las medidas sociales a su 

disposición, así como de los centros de asesoramiento y hospitales 

existentes. El médico informa a la mujer de sus derechos y de las medidas 

sociales a su disposición, así como de los centros de asesoramiento y 

hospitales existentes. 

En caso de urgencia, los médicos del centro de consulta u hospital o el 

médico que atienda al paciente expedirán inmediatamente un certificado que 

acredite la urgencia del procedimiento. Basándose en este certificado, la 

mujer puede acudir a uno de los centros autorizados para practicar abortos. 

En caso de que no se detecte la situación de urgencia tras la consulta 

médica, el médico elabora un certificado, también firmado por la paciente, 

en el que se hace constar el estado de su embarazo y que la solicitud de 

aborto presentada por ella se ajusta a lo dispuesto en el artículo 4 de la ley; 

al mismo tiempo, el médico invita a la mujer a reflexionar durante un 

periodo de siete días. Una vez transcurrido este plazo, la mujer puede 

solicitar la interrupción del embarazo en los centros autorizados, basándose 

en el certificado médico. 

Después de los primeros noventa días, puede practicarse la interrupción 

voluntaria del embarazo: 

• cuando el embarazo o el parto entrañen un grave peligro para la vida de 

la mujer; 

• cuando se hayan detectado afecciones, incluidas patologías o 

malformaciones importantes del feto, que supongan un grave peligro 

para la salud física o mental de la mujer. 

El procedimiento de aborto está cubierto por la Ley de Protección de 

Datos Personales (Ley nº 675/1996). 

La ley no prevé la posibilidad de que el posible padre evite la 

interrupción voluntaria del embarazo. 

 

 
GRIEFS 

1. La demandante alega que la legislación vigente en Italia sobre la 

interrupción voluntaria del embarazo es contraria al artículo 2, en la medida 

en que permite el aborto y, por tanto, la privación de la vida del feto. 

2. Invocando el artículo 8 del Convenio, la demandante se quejaba de 

que la ley sobre interrupción voluntaria del embarazo otorgaba a la madre el 

derecho a decidir abortar y no tenía en cuenta la oposición del padre. 

3. Invocando el artículo 12 del Convenio, la demandante alegó que la 

legislación italiana, al reconocer la posibilidad de abortar, impedía al padre 

fundar una familia. 
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EN DERECHO 

1. El demandante impugnó la Ley nº 194 de 1978, en virtud de la cual su 

esposa podía interrumpir su embarazo, en perjuicio del feto. Alega una 

violación del artículo 2 del Convenio, que en su primer párrafo establece: 

" 1. La ley protegerá el derecho a la vida de toda persona. No se infligirá 

intencionadamente la muerte a ninguna persona, salvo en ejecución de una condena a 

muerte dictada por un tribunal de justicia en los casos en que el delito esté castigado 

por la ley con dicha condena. 

El Tribunal acepta que, en las circunstancias del presente asunto, el 

demandante, como padre potencial, se vio lo suficientemente afectado por la 

interrupción del embarazo de su esposa como para pretender ser víctima, en 

el sentido del artículo 34 del Convenio, de la legislación infractora tal como 

se aplicó (X. c. el Reino Unido, solicitud nº 8416/79, Decisión de la 

Comisión de 13 de mayo de 1980, Decisión e Informes (DR) 19, p. 244). 

A continuación, el Tribunal de Justicia señala que el Convenio no define el 

término 

"Señala que el artículo 2 contiene dos elementos fundamentales. Señala que 

el artículo 2 contiene dos elementos fundamentales: la obligación general de 

proteger por ley el derecho a la vida y la prohibición del homicidio 

intencional, limitada por las excepciones enumeradas. 

El Tribunal ha sostenido que la primera frase del artículo 2 § 1 obliga al 

Estado no sólo a abstenerse de causar intencionada e ilegalmente la muerte, 

sino también a tomar las medidas necesarias para proteger la vida de las 

personas que se encuentran bajo su jurisdicción (L.C.B. v. the United 

Kingdom de 9 de junio de 1998, Reports of Judgments and Decisions 1998-

III, p. 1403, § 36). Esta obligación va más allá del deber de garantizar el 

derecho a la vida estableciendo una legislación penal que pueda disuadir de 

la comisión de delitos contra las personas y que esté respaldada por un 

mecanismo de aplicación diseñado para castigar y sancionar las violaciones. 

También puede implicar, en determinadas circunstancias bien definidas, una 

obligación positiva de las autoridades de adoptar medidas prácticas 

preventivas para proteger al individuo cuya vida está amenazada (Osman 

contra el Reino Unido, de 28 de octubre de 1998, Reports 1998-VIII, § 115; 

Keenan contra el Reino Unido, nº 27229/95 TEDH 2001-III). 

El Tribunal considera que no es necesario decidir si el feto tiene derecho 

a protección en virtud de la primera frase del artículo 2, tal como se ha 

interpretado anteriormente. En efecto, aun suponiendo que en determinadas 

circunstancias pudiera considerarse que el feto tiene derechos protegidos por 

el artículo 2 del Convenio, el Tribunal observa que en el presente caso, si 

bien la demandante no indicó después de cuántas semanas de embarazo y 

por qué razones concretas se produjo el aborto, se desprende del 
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En este caso, la interrupción voluntaria del embarazo se llevó a cabo de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley 194 de 1978. 

A este respecto, el Tribunal de Justicia señala que la propia ley italiana 

sobre el aborto permite abortar en las doce primeras semanas de embarazo, 

siempre que exista un riesgo para la salud física o psíquica de la mujer. 

Después del periodo de doce semanas, la interrupción voluntaria del 

embarazo no puede realizarse a menos que la continuación del embarazo o 

el parto pongan en peligro la vida de la mujer, o cuando se tenga la certeza 

de que el feto padece rá  una  enfermedad especialmente grave que ponga 

en peligro la salud física o mental de la mujer. De ello se deduce que el 

aborto puede practicarse para proteger la salud de la mujer. 

En opinión del Tribunal de Justicia, tal disposición establece un justo 

equilibrio entre la necesidad de garantizar la protección del feto y los 

intereses de la mujer. Habida cuenta de las condiciones requeridas para una 

interrupción voluntaria del embarazo y de las circunstancias del caso, el 

Tribunal no considera que el Estado demandado se haya excedido en su 

facultad discrecional en un ámbito tan sensible (véase H. c. Noruega, 

solicitud nº 17004/90, Decisión de la Comisión de 19 de mayo de 1992, DR 73, 

p. 155). 

De ello se desprende que esta reclamación debe desestimarse por ser 

manifiestamente infundada con arreglo al artículo 35, apartados 3 y 4, del 

Convenio. 

 

2. El demandante se quejaba de no haber podido intervenir en la decisión 

de su esposa de abortar y alegaba una violación del artículo 8 del Convenio. 

Según el artículo 8 del Convenio: 

"Toda persona tiene derecho al respeto de su vida privada y familiar, de su domicilio 

y de su correspondencia. 

 

2. No podrá haber injerencia de la autoridad pública en el ejercicio de este derecho, 

sino en tanto en cuanto esta injerencia esté prevista por la ley y constituya una medida 

que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la seguridad nacional, la 

seguridad pública, el bienestar económico del país, la defensa del orden y la 

prevención del delito, la protección de la salud o de la moral, o la protección de los 

derechos y las libertades de los demás. 

El Tribunal de Justicia señala que la Comisión estimó que "la normativa 

que regula la interrupción del embarazo incide en el ámbito de la vida 

privada" en la medida en que 

"(Bruggeman y Scheuten contra Alemania, demanda nº 6959/75, Informe de la 

Comisión de 12 de julio de 1977, DR 10, p. 100; X. 

c. Reino Unido, decisión antes citada, p. 263). Sin embargo, la Comisión ha 

dictaminado que el derecho del padre potencial al respeto de su vida privada 

y familiar no puede interpretarse de forma tan amplia que incluya el derecho 

a ser consultado o el derecho a interponer un recurso ante un tribunal en 

relación con un aborto que su esposa propone que se le practique (X. c. el 

Reino Unido, decisión citada anteriormente, pp. 263-264; H. c. Noruega, 

decisión citada anteriormente, p. 184). 
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El Tribunal considera que cualquier interpretación del derecho del padre 

potencial en virtud del artículo 8 del Convenio, en el caso de un aborto que 

la madre propone que se le practique, debe tener en cuenta ante todo los 

derechos de la madre, ya que es a ella a quien concierne esencialmente el 

embarazo, su continuación o su interrupción. 

Sin embargo, como ya ha señalado el Tribunal de Justicia, el aborto en 

cuestión se llevó a cabo de conformidad con la legislación italiana y, por 

tanto, perseguía el objetivo de salvaguardar la salud de la madre. 

Por lo tanto, cualquier injerencia en el derecho protegido por el artículo 8 

que pudiera presumirse en las circunstancias del caso estaba justificada por 

ser necesaria para la protección de los derechos de los demás (H. c. 

Noruega, sentencia citada, p. 184). 

De ello se deduce que, también en este punto, la demanda es 

manifiestamente infundada y debe desestimarse con arreglo al artículo 35, 

apartados 3 y 4, del Convenio. 

 

3. Invocando el artículo 12 del Convenio, el demandante se quejaba de 

que la ley sobre interrupción del embarazo le había impedido fundar una 

familia. 

De conformidad con su jurisprudencia (E.L. H. y P.B. H. contra el Reino 

Unido, solicitudes nº 32094/96 y 32568/96, Decisión de la Comisión de 22 

de octubre de 1997, DR 91, p. 61), el Tribunal reitera que una injerencia en 

la vida familiar, justificada en virtud del apartado 2 del artículo 8 del 

Convenio, no puede constituir al mismo tiempo una violación del artículo 

12. 

El Tribunal ha declarado anteriormente que la denuncia en virtud del 

artículo 8 del Convenio era manifiestamente infundada. Por lo tanto, 

considera que las mismas conclusiones se aplican en el presente caso por lo 

que se refiere al artículo 12 del Convenio. 

De ello se desprende que esta reclamación debe desestimarse por ser 

manifiestamente infundada con arreglo al artículo 35, apartados 3 y 4, del 

Convenio. 
 

Por estas razones, el Tribunal, por mayoría, 
 

Declara la inadmisibilidad del recurso. 

 

 
E. FRIBERGH Christos ROZAKIS 

Registrador Presidente 
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